
MATRIMONIOS

Alcaldía Municipal de San Francisco Menéndez

Institución: Alcaldía Municipal de San Francisco Menéndez

Categoría de
servicios:

Servicios Municipales

Nombre: MATRIMONIOS

Dirección: Palacio Municipal: Colonia La Palma, Carretera del
Litoral, Polígono "B" "100, Cantón Cara Sucia, San
Francisco Menéndez, Ahuachapán. 

Horario: Recepción de los documentos como requisitos para contraer
matrimonio: Lunes a Viernes de 7:30am a 4:00pm.
Realización del Matrimonio: 
-En Oficina del Palacio Municipal: Lunes, Martes, y
Jueves a las 10:00 AM 
-Fuera de la Oficina (domiciliar): Debe ser consultado

Tiempo de respuesta: 1 HORA.

Área responsable: Secretaría Municipal

Encargado del
servicio:

Secretario Municipal

Descripción: Es el procedimiento, mediante el cual se asienta  un acto
jurídico, hecho ante funcionario autorizado, por el
Código de Familia, que es el Matrimonio, entendiéndose
como tal la unión legal de un hombre y una mujer, con el
fin de establecer una plena y permanente comunidad de
vida.  (Art. 11 del Código de Familia)

Requisitos generales: •	Partida de Nacimiento de ambos contrayentes originales
y recientes.
•	Copia de DUI de los contrayentes (ampliada a 150%).
•	Copia de DUI de 2 testigos (ampliada a 150%), que no
sean familia, que sepan firmar y que residan en el
municipio.
•	Partidas de Nacimiento de hijos/as a reconocer en el
Matrimonio.
•	Traer definido bajo que régimen se van a casar:
Separación de bienes, Participación en las ganancias o
Comunidad Diferida.
•	Presenta un numero de contacto.
•	Que uno de ambos sea originario o del domicilio de este
municipio.
•	En caso de que uno de los contrayentes sea extranjero
presentar: Documento de Identificación, Partida original
y reciente (apostillada) y constancia de soltería.

Costo: En la oficina del Palacio Municipal $15.75
fuera de la Oficina (domiciliar): $36.75
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Observaciones: En caso de que uno Las parejas que deseen contraer
matrimonio tienen que tener definido bajo que régimen se
quieren casar:
-Separación de bienes: Cada quien conserva lo suyo.
-Participación en las ganancias: Todos los bienes que se
hagan durante el matrimonio se comparten.
-Comunidad Diferida: Todos los bienes que poseen los
contrayentes antes del matrimonio y durante el matrimonio
es de ambos.(La mayoría escoge este sistema).
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